
TRADICION E INNOVACION EN EL SECTOR 
TEXTIL MALLORQUIN A FINES DEL SIGLO XVII 

Introdueci»n 
Los estudios rcfcrcntcs al sector tcxtil inallorqiiin realizados hasta hace pocas fechas 

se ceñiaii por lo que se rcfiere a sii ámbito cronologico a la Baja Edad Media, siglos 
XIV y XV; por su parle desde el puiito de vista temático iiicidian de maiiera preferente 
en la pérdida dc mercados exierioresl y en la degradación de la calidad de las manu- 
lacturas mallorquiiias, imputada tradicionalmente a los Lintoreros, olvidando las cla- 
ras deficiencias que el sector soiria no ya en todas y cada una de las fases producti- 
vas, sino en cl paso previo que supone la provisi611 de materia prima a los artesanos2, 
a lo qiic deben sumarse las dificultades de comercializacion exterior inherentes a las 
manufacturas de escasa calidad y a todo producto elaborado en una zona de econo- 
mía más especulativa que productiva, como era el caso inallorquín, sobre todo por 
lo que respecta al siglo XV3. Las últimas aportaciones sobre el tema han variado 
el ámbito cronológico y temático apuntado, centrando el objeto de su estudio en 
la cinprcsa pre-capitalista inallorquina, desde la totalidad de siis aspectos, al final 
del Antiguo Kégirne~~.~ 

Sc evidencia por lo hasta ahora scñalado la existencia dc un vacio, por lo que 
a estudios del sector textil inallorquín se refiere, que se proloiigaria desde los inten- 



tos de redre(. dc Fernando el Católico a incdiados del siglo XVIII. Esta situación 
puede considerarse peligrosa desde uria triple perspectiva: en primer lugar el estudio- 
so recibe una falsa impresión de inmovilidad de la industria tcxtil insular diirante 
los siglos XVI, XVIl y parte del XVIII; en segundo lugar tiende a sobrevalorar la 
importancia de las reformas ilustradas, al carecer de un estudio sobre la situación 
del sector y sobre política económica aplicada en Mallorca bajo el reinado dc los 
Austrias menoress; en tercer Iiigar preseiita los iiitciitos de rriodcriiizacióri como un 
elemento exógeno al sector textil rnallorquin y procedciilc básicamente de los proyec- 
tos ilustrados, lo cual aún restringiendo el debate al siglo XVIlI es válido exclusiva- 
mente para aspectos concretos. 

El objeto del presente trabajo es corregir, siquiera parcialmente, algunas de estas 
falsas impresiones, para ello se parte de las reformas en las ordcriarizas de los gre- 
mios textiles a finales del siglo XVII. El reinado de Carlos 11 fue el más prolijo 
en reformas dc dichas ordenanzas; el estudio de estas modificaciones se convierte 
así en iin valioso insiruinciito para un mayor conocimiento del sector textil mallor- 
quín a fines de la ceiitiiria citada" Dado el carictcr de este trabajo nos ceiiirare- 
mos exclusivanicntc en los siguieiites aspectos: 

-las actividades textiles fuera de Ciutat y su iriiportancia en el conjunto del 
sector tcxtil. 

-las novedadcs en el proccso productivo. 
-nuevas formas de orgariización laboral. 
-la redefiirición de la institiición gremial. 
Antes de desarrollar cada uno de estos puntos debe señalarse como las refor- 

mas en las ordenanzas gremiales, e iiicluso las reformas fiscales a las que se hará 
referencia, no parten de la Corona sino que son solicitadas por sectorcs sociales isle- 
ños, de forma especial por las personas más relacionadas con la inanufactura textil: 
los propios artesanos. Este últirno aspecto señala ya de por sí el dinamismo del sec- 
tor, consciente de la necesidad de diversas reforinas. 

1,a industria rural 
Por lo que respecta a las actividades textiles desarrolladas fuera de Ciutat, si 

bien es verdad que los años del reiiiado de Carlos 11 no tuvieron unos rasgos dife- 
renciados de los que hallamos desdc finales del siglo XVI, no se puede ignorar la 
existencia de la industria rtral en este período por dos razones: en primer lugar du- 
rante estos años se culmina el proceso de fundación de gremios rurales en varias 
villas de la isla; en segundo lugar si se intenta el estudio de la globalidad del sector, 
no es posible referirse con exclusividad a la actividad urbana, una de las muchas 
formas con que se nos aparece la empresa pre-capitalista. máxime si tenemos en cuenta 
la complementariedad que en mochas ocasiones existe entre la industria rural y la 
de la ciudad7. En este doble aspecto se centra el presente apartado. 

En efecto, durante los últimos años del siglo XVII se instauran varios gremios 
rurales en diversas villas de la isla sigüierido e1 proceso que puede considerarse ini- 
ciado un siglo antes, en los últimos años del reinado de Felipe 11. En 1664 se creó 
el gremio de pelaires de Llucmajor, localidad que ya contaba desde 1636 con gremio 
propio de tejedores de lana y que era uno de los principales centros productores 
de materia prima de la isla, circunstancias que hicieron de la citada villa una de 
las más dinámicas en actividad textil hasta la sustitucióii de los tejidos de lana por 
otro tipo de telaH; en el misino año se creó el gremio de sombrereros de la part fo- 



runu con capital e lncay; en 1671 se erigió grciiiio de sastres en Sóller, localidad que 
desde el siglo XIV contaba con una industria local de gran actividadiu; por último 
en 1684 se creó el gremio de pelaires de ~claiiitx". La cxistcncia de estas nucvas 
corporacioiics, junto al rcsto dc grcinios rrii'ales quc Iiabiaii sido creados coi] ante- 
rioridad, suponia la ruptura del sistcina grcrriial tradicional basado en el monopoli«. 
Asi, por ejemplo, se facultaba a los artesanos de los niievos gremios para qiie pudie- 
ran vender sus inanufadiiras cii cualquier punto de la isla, incluida la ciiidad. Desde 
los inicios del siglo XVll Iiasta la extinción de las corporacioiics profesionales la 
principal, y cn algiiiios períodos casi la única, reivindicación de los gremios tirbanos 
fuc la abolición de aquCllos qiic existían fuera de la ciudad; prueba evidente de que 
la propia esencia <Icl sistema grcini;il habia sido resquebrajada. Siii cinhargo, la li- 
bertad de venta por toda la isla otorgada a los micinbros de gremios rurales no era 
en si el principal problema que se planteaba a los artesanos urbanos, más bien su 
iinportancia se dchia a las consecociicias que se derivaron de la existencia de corpor- 
cioiies profesionalcs fuera de la ciiidad. El estiidio de las ordenanzas de los riiicvos 
gremios ruralcs, de las peticiones qiic elevan los rcprcscntanlcs de las corporaciones 
urbanas y de las reformas en las ordenanzas dc Cstas como reaccióii a la existencia 
de aquéllos, es el instrumento que iios perniite evaluar coiiio afectó a la totalidad 
del sector textil iiiallorquiii la cxistencin dc cstas iiiicvas corporacioncs y, conscciicii- 
temente, la ruptiira del sistema gremial dc raiccs medievales. Dcsdc esta perspectiva 
los años qiie abarca el reinado de Carlos 11 sc rios aparecen conio sumamente im- 
portantes: en prirncr lugar se promulga un conjunto de ordenanzas para los gremios 
que se crcaron en dicho pcriodo; cn segundo lugar las corporaciones urbanas proce- 
dieron a las reformas de sus ordenanzas, en parte como reaccicjn a la existencia de 
gremios rurales; eii tercer lugar tanto los artcsaiios urbanos, coino otros sectores de 
la sociedad, iiitcntaron llevar a cabo una serie de reforinas con el fin de resolver 
algunos de los problemas del sector, conio eran la inflación de precios y la escasa 
presencia en mercados exteriores, 

1.a libertad de venta por toda la isla que se otorgaba a los mciicstrales de los 
nuevos gremios rurales no debe considerarse tanto la causa de los enfrentamientos 
entre éstos y las corporacioncs urbanas, como la expresión última de una serie de 
nucvas situaciones que aparecieron con el desarrollo de la actividad textil rural y 
quc, con la posterior creación dc corporaciones profcsioiiales propias en varias vi- 
llas, conocieroii uiia mayor divulgación y, lo que es más importante, hallaron un 
instrumento jurídico en el que apoyarse. Entre las circiinstancias novedosas a las que 
se acaba de hacer referencia destacan: 

M a y o r e s  dificultades en el aprovisionamiento de materia prinia, especialmen- 
te la lana, por parte de los artesanos urbanos. No se trata del viejo problema de 
las actividades especulativas quc por lo menos desde el siglo XV realizaban particu- 
larcs, especialmente mercaderes, cuya consecuencia cra uiia iiiflacióii en los precios 
de las ropas. Ahora la naturaleza del probleiiia habia cambiado, resultaba inevitable 
que la proliferación de artesanos en las zonas más próximas a los lugares de produc- 
ción de materia prima redundara en una menor cantidad de lana en bruto que en- 
traba en la ciudad. De ahí, eii parte, que ya desde inicios del XVlI la purl forana 
se dedicara de manera prefcreiite, aunque no exclusiva, a las prinicras etapas del pro- 
ceso productivo, mientras que las fases posteriores, especialmente el tintado, se reali- 
zaran cn Ciutati2. Ni que decir tiene lo precario que resultaba este equilibrio: bas- 
taba que en algunas villas la industria local evolucionara minimamenici3 para que 



se provocara una desindusfrialización del centro urbano, fenómeno al que ya se ha- 
bia llegado en la segunda mitad del XVII y contra el cual las corporaciones urbanas 
intentaron luchar durante dicho periodoI4, de ahí varias medidas tendentes a rcdu- 
cir la actividad textil cn la par/ forana y controlar la calidad de las manufacturas 
que sc elaboraban en aquella zona. 

-Consagrar a la empresa textil niallorquina como unidad productiva de esca- 
sas dimensiones. La ausencia de la oficialia, figura desconocida en casi la totalidad 
de greinios rurales de la islaL5, como período obligatorio de perfeccionamiento tras 
el aprendi~aje y, sobrc todo, la facilidad con que puede llegarse a la maestria impe- 
dían, junto a otras causas, ampliar la envergadura de las unidades productivas 
existentes'" Estas dos circunstancias, ausencia de oficialia y extrema divulgación de 
la maestria gremial, provocaban por lo que a la industria rural se refiere una degra- 
dación de la calidad de las inaiiufacturas elaboradas y tina seria amenaza para la 
pervivcncia de las corporaciones profesionales urbanas, uno de cuyos pilares era con- 
jugar una satiiración cri la oferta de inpuls indusfriules con uiia elevada dcmanda 
de productos manufacturados y una oferta controlada dc los mismos. 

-La existencia de esta mano de obra numerosa, probablemente más barata1', 
y alejada del exagerado rcglamentismo gremial que aún regia en la ciudad se conver- 
tia en campo abonado para la aparición de nuevas formas de producción paralelas 
a la industria gremial urbana. Baste recordar que en las ordenanzas del gremio de 
pelaires de Llucmajor dc 1664 la Regencia de Mallorca estableció que cualquiera de 
los menestrales de dicha corporación pudiera trabajar en casa de terceros, fueran 
o no micmbro de gremio alguno, frente a lo establecido en las ordenanzas del gre- 
mio de pelaires de Ciutat o a lo que habian solicitado' los propios pelaires de Lluc- 
major: que los artesanos estuviera11 facultados para trabajar exclusivamente para si 
o para el resto de maestros del gremio. Con ésta y con determinaciones semejantes 
se aceptaba jurídicamente la entrada de personas extrañas al mundo gremial, espe- 
cialmente comerciantes e individuos acaudalados de las villas, en el proceso pro- 
ductivo. IH 

-Por último, la presencia de gremios rurales supuso la imposibilidad de gravar 
a los artesanos de las villas decretadas19 y a las manufacturas que éstos elaboraban 
con las cargas fiscales que los gremios urbanos se vieron obligados a imponer a sus 
artesanos. Además las arcas de las corporaciones urbanas perdieron los ingresos de- 
rivados de cartas de aprendizaje, recartas y exámenes de los artesanos que pasaban 
a engrosar las filas de los nuevos gremios independientes de la par1 forana. No pue- 
de despreciarse la importancia de este aspecto, pues durante la segunda mitad del 
siglo XVll los gremios urbanos sometieron a sus menestrales y a las manufacturas 
que éstos elaboraban a una fiscalidad crecientez0, a este respecto la situación de los 
artesanos de las villas decretadas era más favorable al estar sujetos únicamente a 
la bolla del redrec o dref del segell, al cual estaba sometida toda la producción lanera 
y sedera de la isla. 

Puede concluirse que la divulgación de la actividad textil por la zona rural de 
la isla y la posterior creación de gremios rurales, fenómeno que puede considerarse 
culmina durante le reinado de Carlos 11, supuso la ruptura de los pilares del sistema 
gremial urbano: fácil acceso a la materia prima, oferta de productos manufactura- 
dqs uniforme y sometida a controles de calidad, escasa competencia entre los pro- 
ductores, uniformización de precios en las manufacturas, estructura jerarquizada e 
ingreso selectivo a la maestría gremial, etc. Todo ello, junto a otros elementos que 



no caben en este trabajo, obligaba a tina racionalización del proceso productivo, a 
una reforma de los criterios que hasta cl momento se habian mantenido por lo que 
respecta a la comercalización de manufacturas y a una rcconversión de la estructura 
gremial, fenómenos que pasamos a estudiar en los siguientes apartados. 

Reforma del proceso produclivo y eliminación de dificultades para la comercialización. 
En la segunda mitad del siglo XVll varios sectores de la sociedad mallorquina, 

especialmente los pelaires de Ciutat, eran conscientes de la necesidad de llevar a cabo 
un doble proceso: 

-mejorar la calidad de sus manufacturas, para lo cual era indispensable una 
profunda rcforma de algunas fases del proccso productivo. 

-la obtención de unos precios más acordes con las caracteristicas del prodiicto 
que se ofrecía al consumidor y las exigencias del mercado interior y exterior. 

Por 10 que respecta a la mejora de la calidad los propios pelaires de Ciutat Ilc- 
garon a la conclusión de que la naturaleza del problema era por lo menos triple. 
En primir lugar debía lucharse contra el intrusismo, creciente sobre todo en la par1 
forana. En igual mcdida era indispensable conseguir una mayor preparación de los 
artesanos, especialmente de los maestros, de allí que éste fuera uno de los principa- 
les fines de la restructui-acióii de la organización greniial a la que se hace referencia 
más adelante. El tercer aspecto del problema es el que nos interesa aqui: los pelaires 
de Ciutat, y en menor mcdida otros colectivos, habian llegado a la conclusión de 
que tan importante como lograr una mejora de algunas de las fases de la produc- 
ción, era conseguir una mayor coordinación entre aquóllas. En definitiva se trataba 
de obtener un mayor control de la producción. El mayor obstáculo a este respecto 
era la elaboración de draps cruus no ya por individuos ajenos al  pelaire que poste- 
riormente compraba dichas piezas semielaboradas para continuar las operaciones pro- 
ductivas, sino por personas con escaso o ningún apredizaje. Ante la constante degra- 
dación que en la calidad de los paños se derivaba de ello, el gremio de pelaires de 
Ciutat llegó a prohibir a sus miembros que adquirieran drap cruu, fuera éste elabo- 
rado en la ciudad o cn la purt forana2'. Ello suponia por una parte romper con 
una de las caracteristicas de la industria lancra urbana cuyo origen se halla en el 
siglo XIV y, en gran parte, con la división del trabajo que entre la ciudad y la part 
forana regia en aquellos momentos. Sobre la aplicación real de esta medida o de 
su incumplimiento se carece por el momento de referencias, sin embargo en el caso 
de que se hubiera llevado a la práctica las consecuencias hubieran sido una mayor 
dimensión de la unidad productiva urbana y una reindustrializución de Ciutat. Sien- 
do importante el esclarecimiento de este punto, lo que verdaderamente nos interesa 
aqui es que en 1663 los pelaires de Ciutat creían, acertadamente, que la mejora del 
sector pasaba por un mayor control de la producción por lo que a su calidad se refiere. 

U& mejora de la cálidad de las mañufacturas r&llorqÜinas, pasaba igualmente 
oor limitar la inde~endencia con aue los tintoreros habian desarrollado su labor has- 
ia aquel momento. De ahí que désde 1669 los pelaires de Ciutat intentaran realizar 
ellos mismo tanto las operaciones de tintado como las posteriores etapas de la pro- 
ducción en un paso más hacia la centralización de todo el proceso productivo, aspi- 
ración que chocó con numerosos obstáculos no tanto por imperativos legaleszz, como 
por el desembolso que suponía la construcción de la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo semejantes planes. Sin embargo, cabe destacar, frente a la postura in- 
novadora de una parte importante de los pelaires de Ciutat, la reacción del gremio 



de tiiitoreros: en primer lugar solicitó al Kegcirtc de la Audiencia confii-mara las or- 
denanzas otorgadas a la corporación de tititoreros por Sancho de Mallorca y Pedro 
IVZ3; e11 segundo lugar aceptaroii implícitamerite la necesidad de una mejora en el 
proceso productivo, compartiendo así al, menos parcialinente, la postura de los ele- 
mentos más innovad<ircs del artesanado urbano. Así, los tintorcros reconocieron por 
primera vez en muchos años la existencia de fraudes cir las operaciones tintóreas 
y, sobre todo, en las que se realizaban tras la aplicación del tinte a las  manufactura^^^; 
por otra parte aceptaron la desproporción existente entre la calidad de algunos de 
sus servicios y los precios, a todas luces exagerados, que cobraban por los mismos. 

La Real Provisión de 23 de Agosto de 1674 que en contra de lo que era práctica 
común disponía que lotes les robes de llana y panos axi tenidas com per a tenir antes 
de ésser bollades de la bulla del r e d ~ c  sien aportades al tirador del ofici dels parayrru, 
para que en ells sien estesas, pulidus y perficionudas ...2s es uii intento más de perfec- 
cionar fases concretas de la producción, en este caso aquéllas que se realizaban in- 
mediatarneiitc antes de proceder a la venta de las piezas, operaciones de las que de- 
pendía en gran medida la prescntación del producto, y por tanto su aceptación o 
no en el ~ircrcado. 

Por I« que se refiere a la fijación de precios atendiendo a nuevos criterios, en 
realidad los propios contemporáneos eran conscicntcs de quc este punto tenía un 
doble aspecto: cii primer lugar los costcs dc producción debían fijarse atendiendo 
no tanto a las ordenanzas gremiales y a los designios de las corporacioncs urbanas, 
como a criterios estrictamente económicos y, por tanto, vinculados directamente a 
la unidad productiva; en segundo lugar se hacía necesario quc las autoridades politi- 
cas se percataran por una parte de la necesidad dc fijar los precios de las manufac- 
turas atendicndo un poco más a los costes de producción y márgenes de beneficio 
y un poco menos a la liquidación de la deuda con los antiguos censalistas de la 
Universifat, y por otra de que, precisamente por ello, la reforma del dret del segell 
era inevitable. Tampoco debe olvidarse que este aspecto no es independiente de los 
intentos relativos a la mejora de calidad que se han examinado anteriormente. Así, 
por ejemplo, el intento de los pelaires de extender su actividad textil en perjuicio 
del gremio de tintoreros se debe, no sólo a unos intentos de mejorar la calidad de 
las manufacturas, sino esencialmente a La artificial subida de precios que el gremio 
de tintoreros habia producido poco tiempo antes2% De ahí que, como reacción a 
las peticiones de los pelaires, el gremio de tintoreros moderara el costo de algunos 
de los servicios que prestaba, especialmente por lo que respecta a las fases de pro- 
ducción posteriores al tintado2'; de cualquier modo las medidas que a este respecto 
tomaron los tintoreros son a todas luces insuficientes. Así lo entendieron los pelaires 
de Ciutat al mantener su proyecto de crear la infraestructura necesaria para llevar 
a cabo ellos mismos el tintado de las manufacturas, a pesar del desembolso que ello 
originaría. 

Sin embargo, los mayores progresos en el abaratamiento de costos se debieron 
a las reformas del dret del segell de 1670 y 1675. Se trataba de un derecho consigna- 
do cuya cuantía dependía del precio de las ropas, así el impuesto resultaba en térmi- 
nos absolutos más gravoso para las prendas más caras. Ello suponía que, de hecho, 
los precios de las ropas se fijaran atendicndo más a criterios extraños al sector textil, 
liquidación de la deuda con los antiguos censalistas de la Universitaf, que a los deri- 
vados de la situación económica de cada momento. Si bien en la segunda mitad 
del siglo XVIl se mantuvieron las características básicas de este impuesto, también 



se moderar011 los porceiiiajes con los quc se gravaba a cada picza. Hasta la reforma 
de 1670 las ropas de seda pagaban por este iiiipuesto cinco sueldos por libra sobre 
el precio de venta, lo cual supone iin gravamen del 25%, desde dicha fecha pasaron 
a csrar gravadas con dos sueldos por libra, un IOUio. I'or lo que rcspecia a las ropas 
de lana pasaron de estar gravadas con cuatro sueldos y niicvc dineros por libra 
(23'75%) a estarlo con un sueldo y seis dineros por libra (7'50/0)~~. Si bien se daba 
una notable disminucióri eti los gravámeiies, los precios no sc fijarían atendiendo 
a criterios productivos, sino que serían dcterniiiiados por una comisión Iormada por 
los Jurados del Keino, los Siiidicos Clavarios y el I'rocurador de los acreedores cen- 
salistas, aunque el reglarncriio de 1675 señalaba que en caso de discrepancia se to- 
mara siempre cl precio más i~ioderado~'. De cualquier iriodo, no pueden dcspreciar- 
se los efectos positivos de la rcdiicción en los gravámenes a los que se sometia a 
las manufacturas, máxime si tctiemoa en cuenta que desde 1675 el dret del segell 
dcbia ser pagado por el vendedor y cn iiingiiii caso por el comprador; de hecho 
el que los precios se encontraron fijados de atitemano impedia que el impuesto re- 
percutiera sobre el coiisuinidor. Cabe destacar como, paralciamcntc, debido a las obli- 
gaciones coiitraidas por los greinios y a la existencia de gremios riirales, resultaba 
imposible una reducción en la fiscalidad propia de las corporaciones gremiales, espe- 
cialmente por lo que sc refiere al greniio de tejedores de lana."' 

Niievüs formas de orgnniidcii>n lahordl pdralelas a los gremios 
La existencia de corporaciones rurales, lo que de hecho suponía la ruptura del 

monopolio gremial, cl estricto reglamentismo al que estaba sometido aún el artesa- 
nado urbano, y, en definitiva, la inadaptación cntre la oferta gremial y las exigencias 
del mercado tanto por lo que respecta a calidad como por lo que hace referencia 
a precios, fomentaron un doble fenómeno: por una parte, se hizo necesaria una res- 
tructuración de la organización gremial y, por otra, aparecieron formas de produc- 
ción no sometidas al control de las corporaciones urbanas, especialmente por lo que 
se refiere a sectores concretos como la manufactura del lino o la elaboración de man- 
tas. Este último aspecto cs el que brevemente se desarrolla en el presente apartado. 

Un ejemplo de estas formas paralelas de organización laboral y de producción 
nos lo ofrece el gremio de manteros de Ciutat. Los miembros más ricos de la corpo- 
ración adquirían en la época dcl esquileo importantes cantidades de lana que, poste- 
riormente distribuían entre personas extrañas a la corporación gremial", individuos 
conocidos con el nombre de obrers llevando a cabo unas operaciones que pueden 
definirse como de verlagssystem urOano. Kesulta evidente que estas prácticas iban 
en perjuicio de lo establecido en las ordenanzas gremiales y de los restantes miem- 
bros del gremio de manteros, q~ i c  en gran parte debían dedicarse a otras actividades 
(pesca, construcción en las miirallas de la ciudad y cspecialmente al comercio al por 
menor). La extremada bipolarización existente en el gremio ya en la segunda mitad 
del siglo X V l l  suponía la ausencia de toda vida gremial, de ahi que durante toda 
la centuria siguiente, a pesar de la importancia de la producción de estc tipo de ma- 
nufacturas, el gremio de manteros sea uno de los que registra menor actividad, lo 
que se refleja en la escasa documenlación generada. Buena parte del proceso pro- 
ductivo, ya en la segunda mitad del siglo XVII, se llevaba a cabo de espaldas al 
sistema gremial como ocurrirá en la centuria siguiente. Es este un claro ejemplo de 
la infiltración del capital en el proceso productivo siguiendo el proceso que Dobb 
definió como camino reulfnente revolucionario en el intento dc vincular más extre- 



chamente la esfera de la prodiicción y de la comcrcializacióriJ2, lo cual tampoco era 
una novedad ni siquiera por lo que se refiere estrictainente a ~ a l l o r c a . ~ ~  

Otro ejeinplo de la pérdida de independencia del artesanado urbano en bencfi- 
cio del elemento comercial nos lo ofrece la induslriu del lino, que a fines del siglo 
XVll y sobre todo en los primeros años del XVIII, habia llegado no a su máxima 
divulgacióni4, sino a una saturación por el excesivo numero de maestros con que 
el gremio contaba, a lo cual debe unirse el intrusismo tradicionalmente muy elevado 
en la manufactura del lino y cáñamo, tanto en la ciudad como en la zona rural. 
Asi, en 1677 el grcmio de tejedores de lino de Ciutat reconocía que sus miembros 
se vieran reducidos estrictamente a la produccióii por encargo de los mercaderes, 
con el fin de evitar que Estos emplearan mano de obra no gremial, e incluso sc afir- 
maba que de prohibirse a los miembros del gremio realizar este tipo de trabajos res- 
taria di1 nostro collegi sens cofrures, ni es frohurian personas que volguesen 
encurturs~'~; prueba mas que evidente de lo diviilgadas que siii duda estaban estas 
practicas a las que también podemos calificar de verlugs.sys/em urbuno. Sin embargo, 
nótese quc cl caso de los tejedores de lino es diferente del citado anteriormente al 
hacer mencion al gremio de inanteros o cii el apartado anterior al hablar de la inten- 
ción de los pelaircs de controlar todo cl proceso productivo. En este caso el elemento 
novedoso quc llegará a dirigir el proceso productivo iio surge desde la esfera de la 
producción, no parte de las propias filas del artesanado, se trata de mercaderes sin 
ningún lazo con la organización gremial. 

Con anterioridad se ha hecho referencia a otra forma de producción que, si bien 
siguió dándose en la segunda mitad del siglo XVII, no puede considerarse novedosa. 
Paralelamente a la existencia de los gremios rurales, personas acomodadas de varias 
villas de la isla llevaban a cabo actividades similares a las citadas hasta ahora, espe- 
cialmente por lo que se refiere a la lana. Se daba así en la purl foranu un verlag- 
ssyslem que empleaba como mano de obra a artesanos y semi-artesanos estuvieran 
agremiados o no. 

Reorganización de la estructura gremial 
Todos los puntos que hasta ahora se han senalado exigían reformas en el inte- 

rior de las corporaciones urbanas. Especialmente se hacia necesario reformar las uor- 
mas por las que se regia el acceso a la maestría, de manera que éste se hiciera de 
forma más selectiva y con una mayor preparación de los artesanos. De ahí que todos 
los gremios textiles d ~ C i u t a t  implantaran la oficialia como paso previo a la maestría 
gremial e intentaran dificultar el acceso a la organización gremial por el tradicional 
sistema de subida de los derechos de examen y de carta, mientras que, paralelamen- 
te, se procedía a una centralización de los exámenes.3h 

Sin embargo en este aspecto, como en tantos otros, detrás de cada gremio se 
esconde una realidad diferente. Asi entre las medidas tomadas por el gremio de teje- 
dores de lino pueden citarse: 

-La extensión geográfica de su jurisdición. Conocedor de que las autoridades 
políticas no permitirían un exagerado aumento en los derechos de examen y de carta 
y de que, por otra parte, ello era inútil si tales aumentos no se aplicaban en toda 
la isla, el gremio intentó atender su jurisdicción a las villas decretadas, de ahí los 
pactos a los que llegó con buena parte de las mismas para que los artesanos de 
las mismas disolvieran el gremio propio y se agregaran de nuevo al de la ciudad." 



-1,imitación de las dimensiories de la unidad productiva. Ile hecho se iinpedia 
que desde el interior de la corporación se procediera a uiia iiiiriima concentmción 
indusrriul al limitarse a uno el nuinero de mozos que cada maestro podia tener a 
sii servicio. Esta medida iiiteiitaba por tiria parte reducir el riúmero de personas que 
pudieran aspirar a la maestria gremial, pcro a la vez iriipcdia uiia diferenciación so- 
cial en el interior del gremio. Paralelaincnte los miemhros de la corporación eran 
reducido casi totalmente a la cskra de la produccióii al prohibirseles dejar en manos 
de terceros lii actividad de sus talleres. 

I'ara los pelaircs, sector más relacionado con la comercialiracion, el gremio no 
podia ser una mera asociación de artesanos. Durante la segunda mitad del siglo XVll 
se exageró una de las facctas propias de las corporaciones profesionales, el gremio 
de pclaires era para sus miembros esencialmente un instrumento para mejorar el con- 
trol de las manufacturas. [>e ahi los intentos de la corporación de reducir los gastos 
nieiios relacionados coi1 la estricta producción38 y, sobre todo, las medidas que se 
intentaron imponer coritra la divulgación de la actividad lanera por las villas someti- 
das a la jurisdicción de gremio (prohibición de adquirir drap cruu especialmente de 
la part forana, prohibición de encartar rno7.0~ de fuera de la ciudad, prohibición 
de que los pelaires de las villas agregadas tuvieran acceso a cargos directivos o rela- 
cionados con el control de la calidad, prohibición de celcbi-ar cxárnenes o cartas eri 
las villas, etc.). 

En Lercer lugar, para los tiiitorcros, más reducidos en núiiicro y cuya aclividad 
parece se habia desarrollado mucho menos en la purr foranu, la concepción del gre- 
mio apenas habia cambiado, para ellos seguía siendo el ámbito natural en el que 
ejercitar sus Privilegios Reales que les facultaban para desarrollar su profesión. De 
ahí que siguieran con prácticas monopolisticas como la elevación de precios fruto 
del mero acuerdo entre los artesarios, postiira impeniable ya en otras corporaciones. 

Conclusiún 
A modo de recapitulación final debe incidirse en un aspecto crucial: la necesi- 

dad de aborda el cstudio del nlovimiento gremial sin prejuicios, habida cuenta de 
la diversidad de realidades que pueden esconderse tras la aparente inmovilidad de 
las corporaciones profesionales. 

El caso más claro de lo que se acaba de señalar lo hallamos en los pelaires 
de Ciutat, quienes, como se ha visto, intentaron una mejora del sector aplicando 
criterios tan novedosos como pueden ser el esbozo de una concentración de las dis- 
tintas fases que conformaban el proceso productivo, el abaratamiento de ciertos cos- 
tos de producción y la mejora de la oferta de acuerdo con las exigencias del merca- 
do. La existencia de posturas menos innovadoras, caso del gremio de tintoreros, y 
de formas de organización laboral surgidas de la infiltración del capital en el proce- 
so productivo son la prueba mas evidente de la complejidad de la institución gre- 
mial, de la propia industria pre-capitalista y de que el estudio de ésta no puede abor- 
darse desde el simplista enfoque basado en la dualidad entre una producción gremial 
llevada a cabo con criterios medievales y unas nuevas formas de organización laboral 
surgidas como reacción a las corporaciones urbanas. Entre una forma y otra a me- 
nudo existen claras relaciones y, por otra parte, las estructuras gremiales pueden in- 
tentar aclimatarse a las nuevas circunstancias. 
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